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Redacción

La Reforma del mercado de trabajo 2012.
Implicaciones laborales y fiscales

Tras la aprobación de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del

Mercado Laboral así como del no menos importante Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por

el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Despido Colectivo y de Suspensión de

Contratos y Reducción de Jornada, España ha sido testigo de una de las mayores reformas del

mercado laboral de su historia.

Raúl Rojas, Socio de laboral de ECIJA y Gorka Vellé, Responsable del área Fiscal de ECIJA 

en Madrid

En primer lugar, conviene destacar la intención de las reformas de fomentar el uso de medidas de

flexibilidad internas para superar la situación de crisis de manera que la extinción de contratos sea el

último recurso del empresario. En este sentido, entendemos que se han abierto muchas puertas, por

ejemplo, en relación con las razones que justificarán una modificación sustancial de las condiciones

de trabajo, ya que ahora, basta con que las alegadas razones económicas, técnicas, organizativas

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

